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En busca de la palabra exacta

Muchas veces, tropezamos con textos 
jurídicos intrincados, frases con 

estructuras extrañas y colocaciones que 
no hubiéramos imaginado que pudiesen 
usarse, pero ahí están… delante de nuestros 
ojos perplejos mientras las neuronas 
trabajan aceleradamente para encontrar 
«la» traducción que nos satisfaga. 

Lo mismo nos puede pasar cuando tene-
mos un exhorto y aparecen artículos de 

La necesidad de intercambiar opiniones en el complejo campo de la traducción jurídica 
en inglés llevó a un conjunto de colegas a armar un grupo de conversación en ese idio-
ma para despejar las dudas que surgen en esta tarea.

| Por la Trad. Públ. Alicia Damuc |

distintos códigos que sustentan la solici-
tud de asistencia al juez extranjero. O si 
nos proponemos seguir el desarrollo de 
algún resonante caso judicial internacio-
nal, o si se nos ocurre analizar un tratado 
o ahondar en el espíritu de un contrato, 
por curiosidad (o necesidad). Dudas, du-
das, dudas. 

Por lo general, los traductores conta-
mos con abundante material de consulta,  
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 diccionarios, glosarios, vocabularios, 
apuntes de facultad y, a través de internet, 
con el acceso a foros profesionales y biblio-
tecas enteras, pero no siempre es suficien-
te. ¿Por qué? Por la simple y sencilla razón 
de que la interacción personal —todavía— 
es insustituible. 

Entonces, ¿qué mejor que tener la posibi-
lidad de cotejar nuestra opinión con otros 
colegas o discutir si están equivocados o, 
ante la alternativa, poder plantear si un 
sinónimo en realidad lo es, o tal vez des-
cubrir que teníamos razón al aplicar un 
término del que nos decían «no, así no se 
dice». Sobre todo, compartiendo un gra-
tísimo espacio con quienes hablan «nues-
tro» propio idioma jurídico sin la incomo-
didad de ser criticados ni sancionados, 
aunque sí estimulados a corregir una ex-
presión. 

La realidad demuestra que aun muchos 
colegas que se desempeñan en la docen-
cia no tienen oportunidad de hablar y 
expresarse fluidamente en inglés, por-
que se ven obligados a circunscribirse al 
nivel de sus alumnos o porque no tienen 
contacto con personas que usen el idioma 
extranjero y perdieron el entrenamiento 
oral. Esta situación también se aplica a 
un intérprete convocado para asistir a un 
detenido en sede judicial cuando debe te-
ner la certeza (y rapidez) de utilizar los 
términos correctos. 

Homogeneizar intereses tan diversos no es 
tarea sencilla y, como la oferta de cursos de 
conversación en el mercado es restringida, 
creí que sería positivo proponer al Colegio 
encuentros de conversación orientados al 
inglés jurídico. 

El primer grupo se formó hace tres años 
y puedo asegurar que todos los integran-
tes disfrutamos la experiencia tanto por 
haber alentado la participación de los más 
tímidos como por haber podido acceder a 
documentos que nunca hubiéramos obte-
nido, ayudando a solucionar problemas de 
traducción, creciendo en el conocimiento, 
aprendiendo que la opinión de todos y cada 
uno es importante. Aplicar la palabra justa 
en el momento oportuno. 

La única condición para participar es ha-
blar en inglés y alegrarse de hacerlo, no-
tando los avances que se logran. Como 
dato ilustrativo, el día de la última reunión 
llovía como nunca y hacía mucho frío, por 
lo que pensé que no iba a venir nadie. Sin 
embargo, me sorprendí al encontrarme 
con un grupo que priorizó el afán de cono-
cimiento e hizo el esfuerzo de dejar el abri-
go de sus hogares para penetrar el misterio 
inasible de perfeccionarnos como personas 
y profesionales. 




